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PROYECTO DE RESOLUCION

VISTO, 
Que la acumulación de basura es un problema de salud y ambiental que afecta a vecinos del barrio (Sector Laguna Mulitas) prolongación de la calle 1 Mariano  Rondeau entre 302 y 304, de la localidad de 25 de Mayo.  
CONSIDERANDO,
Que esta problemática ha sido planteada por vecinos a concejales de este bloque. 
Que el reclamo se repite en otros barrios de la ciudad de 25 d Mayo.
Que, según puede verse en las imágenes adjuntas, se está formando micro-basural a cielo abierto, sin ningún tipo de control ambiental alguno.

Que también puede verse resto de poda que es tirada en el lugar por la misma municipalidad. 
Que esta situación se verifica a escasos metros de viviendas habitadas. 
Que lo expuesto constituye un serio riesgo para la salud de la población, más allá de las molestias  producidas por olores desagradables 
Que corre riesgo la contaminación del espejo de agua   de la Laguna Mulitas. 

Que durante los últimos cuatro años se sancionaron más  de más de 10 resoluciones y comunicaciones pidiendo la limpieza de basurales en distintos puntos de la ciudad, dato que señala la relevancia del tema en la agenda pública.
Que el Sr. Intendente en la Apertura de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante año 2019 expreso “Comenzamos a delinear medidas mitigatorias dentro de un Plan de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos y Saneamientos de Basurales, mientras el cual se empieza a dar respuesta a múltiples efectos negativos que los basurales a cielo abierto y la mala gestión de los RSU han ocasionado  en el ambiente durante todos años en 25 de Mayo”

Que nada de esto se ve reflejado en la realidad.

Que todo ello amerita la urgente atención de las autoridades municipales.
Se anexa Imágenes. 

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante, en uso de sus facultades, sanciona con fuerza de 
RESOLUCION
Artículo 1: Solicitase al Departamento Ejecutivo que tome las medidas necesarias para poder sanear el micro-basural que se está creando en  prolongación de la calle 1 Mariano Rondeau entre 302 y 304, de la localidad de 25 de Mayo.  Zona Laguna Mulita.

Artículo 2º: Los vistos forman parte de la presente Resolución.
Artículo 3º: De Forma. 
Firman los concejales Julián Burgos, Marcelo Landaburu, Julieta Masagué, Carlos Bogado, Aldana Vega, Marta Piñero, Facundo Lavítola y Fabio Marra. 

